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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Edna Gisei Díaz Acevedo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime la fracción IV del
artículo 29 de la LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

Para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa

Nacional, corresponde el despacho de los

siguientes asuntos:

l-l

IV.-

Se suprime.

Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea y ejercer el control

operativo y administrativo de la

Guardia Nacional, conforme a la

Estrategia Nacional de Seguridad

que defina la Secretaría de

Seguridad y Protección

Ciudadana;

i

u
A

(l StP

■C a

LA
A

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Le^lativo, Edificio "H



CAMARA DE
DIPUTADOS

_PRD
,XV l.KGISlArURA

V. a XX ...

Afei m

SEDIPUTADA E ACEVEDO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
CAmaba de
DIPUTADOS
LXV lEQISlÁTUBA

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
secretaría TÉCNICA

O 2 SEP 2022

PRESENTE. ^ E C 0 B ü O O
SALON DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Macarena Chávez Flores, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva, a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime la fracción III y
modifica la fracción VII del artículo 21 de la Ley de la Guardia Nacional, en materia
de Guardia Nacional y Segundad Pública.

Para quedar como sigue;

LEY DE LA GU/kRDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá

la estructura orgánica que determine su
Reglamento y contará al menos con;

I.- II..

III. Las Coordinaciones Territoriales, y
Estatales;

IV.- VI. ...

VII. Los servicios do invostigación o
intciigencio, técnicos y administrativos.

Artículo 21. La Guardia Nacional tendrá la
estructura orgánica que determine su
Reglamento y contará al menos con;

I.- II. ...

III. Se suprime

IV.- VI....

VII. Los servicios técnicos y administrativos.

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Atentamente

DIP. MACARENA CHAVEZ FLORES

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

í-^R£SIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA c a m a . a d ̂
DIPUTADOS n n CCD 7077

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LtonLA-Tüí; ^ L ocr

PRESENTE. R E C O B i D O
SAI ÓNDF SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe Diputado Marcelino Castañeda Navarrete, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la

siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime

el artículo 17 de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional

y Seguridad Pública. Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TE)CTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 17....

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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El Comisario General mantendrá enlace con

los Comandantes de Región Militar y en su

caso Naval, de su adscripción a fin de Se suprime

facilitar una adecuada colaboración para el

desempeño de las funciones de seguridad

pública en el marco de sus respectivas

atribuciones.

Aten te

DIPUTADO MARCELINO CASTAÑEDA NAVARRETE

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ex ha,.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA?í^u?a'do¿
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo decSan Lazara,, a 02 de septiembre de 2022,
DE LA

^  ' ^t^ESA DIRECTÍVA
secretaria técnica

PRESENTE.

o 2 SEP 2022

^ £ c fl B B L, ̂
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe Diputado Miguel Ángel Torres Rosales, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva

al artículo primero de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime

el segundo párrafo del Artículo 1 de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, para suprimir el

artículo 30 Bis fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Para

quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
ARTICULO 30 Bis.-...

la XXIV. ...

XXV. Recibir las solicitudes de indulto y
amnistía formuladas en el ámbito de

competencia del Ejecutivo Federal con
excepción de los delitos de orden militar.
Asimismo, promover el reconocimiento
de inocencia o anulación de la sentencia

ARTICULO 30 Bis.- ..

I a XXIV. ...

Se suprime.

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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en los casos previstos en el título XIII del
código Nacional de Procedimientos
Penales.

XXVI y XXVII. ... XXVI y XXVII. ...

/f *■ "

DmiTADO MIGUEL ANGEL TORRES ROSALE

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustlano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H'
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

MESA DIRECTIVA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

cAmara oí
DIPUTADOS

LXV ItGISLATURA

SECRCTARIA TÉCNICA

O 2 SEP 2022

E C N
SALÓN DE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprime las fracciones I, II,
III, IV, V del artículo 12 de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de
Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará

sus operaciones mediante una estructura

que comprenderá los siguientes niveles de

mando:

I.

II.

Secretaría de la Defensa

Nacional

Comandancia

Se suprime

III. Coordinación Territorial;

IV. Coordinación Estatal, y

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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V. Coordinación de Unidad.

Para la designación de las personas

titulares de la Comandancia y las

coordinaciones previstas en las fracciones li,

lli, IV y V del presente artículo se deberá

tomar en cuenta que hayan cumplido con la

escala jerárquica establecida, así como

contar con los años de servicio que señale el

Reglamento.

DIP. LUIS

Ate en

RIE PINOS CHAZARO

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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XgO
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

presidencia DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

DipVTVpjs g 2 SEP 2022
txv LfOISlATUHA

^ E c a B y íD O
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime
el articulo 14 y su fracción III de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia
de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 14. La persona titular de la

comandancia será nombrado por el

Presidente de la República a propuesta de la

persona titular de la Secretaria de la
Defensa Nacional y deberá reunir los

requisitos siguientes:

l.-II... Se suprime

III. Contar con el grado

jerárquico de Comisario

General y título de

licenciatura debidamente

registrado;

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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v.-v .

Atentame

DIPUTADO LUIS AUSEl XARIEL OSA CHAZARO

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustíano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H'
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS CAMARA S{

DtPUTAOOS

(.XV IC9I$IATURA

1-kLSIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

O 2 SEP 2022

PRESENTE. RECIBIO
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Dip. Ana Cecilia Luisa Gabriela Sodi Miranda, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal;
de ia Ley de ia Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que
suprimen las fraciones VII,VIII Y IX del artículo 7 de LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL, en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 7. Para materializar sus fines, la

Guardia Nacional deberá:

l.-VI.

VII. Intervenir en materia de

seguridad pública en el

ámbito local, en

coadyuvancía de las

autoridades competentes;

Se suprime

Vill. Hacer uso de las armas que

le sean autorizadas, de

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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conformidad con las

disposiciones aplicables; y

IX. Auxiliara la FUERZA ARMADA

PERMANENTE en el

ejercicio de sus misiones

cuando así lo disponga la

persona titular del Poder

Ejecutivo Federal.

Atentamente

Diputada uisa Gabriela Sodi Miranda

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
c A H A R A \> i

DIPUTADOS

LXV lEGISlAIUtíA

ívíuSIDENClADELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

O 2 SEP 2022

PRESENTE.
!R E C
SALÓN

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Fabiola Rafael Dircio, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprimen las fracciones IV
y XVI del artículo 29 de la LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL.

Para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa

Nacional, corresponde el despacho de los

siguientes asuntos:

l-lll...

IV.- Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea y ejercer el control

operativo y administrativo de la

Guardia Nacional, conforme a la

Estrategia Nacional de Seguridad

que defina la Secretaría de

Se suprime.

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H'
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DIPUTADOS
1. y 1 1

Seguridad y Protección

Ciudadana;

V- XV....

XVI. Intervenir en la expedición de

licencias para la portación de

armas de fuego, con objeto de

que no incluya las armas

prohibidas expresamente por la

ley y aquellas que la Nación

reserve para el uso exclusivo del

Ejército, Fuerza Aérea y Armada

mexicanos, así como vigilar y

expedir permisos para el

comercio, transporte y

almacenamiento de armas de

fuego, municiones, explosivos,

agresivos químicos, artificios y

material estratégico;

XVII-XXI....

Atentamente

DIPUTADA PABIQLA RAFAEL DIRCIO

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022. a

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

»■** II2SEPM22

DP

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Olga Luz Espinosa Morales, Integrante del Grupo
Parlamentarlo del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, en materia
de Guardia Nacional y Segundad Pública, se suprime el párrafo segundo del artículo
57 de la Ley de La Guardia Nacional, en materia de Guardia nacional y Segundad
Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GU)\RDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 57. El personal de la Guardia
Nacional deberá sujetar su conducta a la
observancia de las leyes, órdenes y
Jerarquías, a la obediencia a la superioridad,
así como al Código de Ética de la Guardia
Nacional.

Se suprime.

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H'
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Libro Segundo dol Código do Justicio Militar

autoridodi

Atentamente

PU LUZ ESPINOSA MORALES

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"



CÁMARA DE
Di RUTADOS

_PRD
XV I,KG1SI.ATURA íH

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Laura Lynn Fernández Riña, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime el artículo 15 y sus
fracciones II,IV,V,VI,VII,VIII,VIII B1S,XII,XVI Y XVII de LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL, en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA

Artículo 15. A la persona titular de la

comandancia le corresponden las

facultades siguientes:

PROPUESTA DE MODIFICACION

I.

II. Coordinar,

capacitar,

supervisar

Nacional;

administrar,

dirigir y

a  la Guardia

Se suprime

c A M A n A o E
DIPUTADOS

lxvTeqiílatuba

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECSgTARIA réCNI

O 2 SEP 2022

ü .r.:

SALON DE SESIONES

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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IV. Administrar los recursos que

en su caso se aporten para la

operación y funcionamiento

de la Guardia Nacional;

V. Coordinar la realización de

cursos, seminarios o eventos

con instituciones nacionales

y extranjeras que establezca

la Secretaría de la Defensa

Nacional;

VI. Proponer y celebrar

convenios y demás actos

jurídicos que no estén

reservados a la persona

titular de la Secretaría, así

como llevar a cabo todas

aquellas actividades

directamente relacionadas

con el ámbito de

competencia de la Guardia

Nacional;

VII. Proponer a la Secretaría DE

LA DEFENSA NACIONAL, los

proyectos de manuales,

acuerdos, circulares.

memoranda, instructivos.

bases y demás normas y

disposiciones

administrativas para el buen

funcionamiento de la

Guardia Nacional, en

términos del Reglamento;

VIH. Proponer a la persona

titular de la Secretaría, los

nombramientos y

remociones de los

Av. Congreso de la Unión, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, Palacio Legislativo, Edificio "H"
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Coordinadores Territoriales

y Estatales y de las unidades

especiales;

VIII BIS. Proponer a la persona

titular de la Secretaría los

nombramientos y

remociones del personal de

la Guardia Nacional en los

cargos administrativos a

que se refiere la fracción VI

del artículo 21 de la

presente Ley cuya persona

titular deberá contar con la

jerarquía mínima de

Comisario;

IX.- XI...

XII. Informar a la persona titular

de la Secretaría y de la

Secretaría de la Defensa

Nacional sobre el

desempeño y resultado de

las actividades de la Guardia

Nacional;

XIII-XIV...

XV. Coadyuvar con el Secretario

en la elaboración del

informe anual de

actividades de la Guardia

Nacional,

XVI. Elaborar los planes y

programas para:

a) El ingreso, formación,

capacitación, especialización y

profesionalización del personal

de la Guardia Nacional en el

ámbito de los ejes de formación
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poMcial, académico y axiológico

conforme a la normativídad en

materia de desarrollo policial y

b) La capacitación permanente del

personal de la Guardia Nacional

en el uso de la fuerza, cadena de

custodia y respeto a los

derechos humanos; y

XVII. Las demás que le confieran

expresamente otras

disposiciones normativas.

Atentamente

DIPUTADA LAURA LYNN FERNANDEZ PINA
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.(3

Con fundamento en los artícuios 109 y 110 de! Regiamente de ia Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Elizabeth Pérez Vaidez, integrante dei Grupo Parlamentario dei
Partido de ia Revoiución Democrática, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ia Ley Orgánica de la Administración Púbiica Federai; de ia Ley de ia Guardia
Nacionai; de ia Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de ia Ley de Ascensos
y recompensas dei Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime ei párrafo segundo
del artículo 18 de LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional
y Seguridad Púbiica. Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 18....

El Comisario Jefe mantendrá enlace con los

Comandantes de la Zona Militar y, en su

caso, Naval, de su adscripción a fin de

faciiitar una adecuada coiaboración para ei

desempeño de las funciones de seguridad

púbiica, en ei marco de sus respectivas

atribuciones.

r-RESIDENCIADti-A
MESADIRECTIV K
SECRETARIA TÉCNr<;A

Se suprime dÍpVtados g 2 SEP Z02Z
LXV lEOISLATUR.*

ro

SALON DE SESiO^

O
ES

Aten te

DIPU EZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA s'ec^taÍí^ÉC^CA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA^^
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS^ L"tV^ 02SEP 2022

LXV LfOISLATVaA

/..T

PRESENTE.
£ iC j ̂  j

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabla, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la

siguiente reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprimen
las fracciones I, II, III, XXV Y XXVI del artículo 30 Bis de la LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes:

1. Formular la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública

y la propuesta de Programa

Se suprime.
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5,

Nacional de Seguridad Pública;
y ejecutar, en el marco de sus
atribuciones las políticas,

programas y acciones así como

el programa sectorial
correspondiente con el fin de

coadyuvar a la prevención del

delito; proteger a la población

ante todo tipo de amenazas y

riesgos, con plena sujeción a

los derechos humanos y

libertades fundamentales;

salvaguardar la integridad y los

derechos de las personas; así

como preservar las libertades,

el orden y la paz públicos;

Asimismo, proponer al

Ejecutivo Federal, la política

criminal y las medidas que

garanticen la congruencia de

ésta, entre las dependencias

de la Administración Pública

Federal-

Coordinar el gabinete de

seguridad del Gobierno

Federal y proponer acciones

tendientes a asegurar la

coordinación entre la

Federación, la Ciudad de

México, los Estados y los
municipios en el ámbito del

Sistema Nacional de Seguridad

Pública; proponer al Consejo

Nacional de Seguridad Pública

las políticas y lineamientos en
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materia de carrera policial, el
Programa Rector para la
Profesionalización Policial, los

criterios para establecer

academias e institutos para

ello, el desarrollo de

programas de coordinación

académica y los lineamientos

para la aplicación de los
procedimientos en materia del

régimen disciplinario policial;
participar, de acuerdo con la

ley de la materia, de planes y
programas de

profesionalización para las

instituciones policiales;

coordinar las acciones para la

vigilancia y protección de las

instalaciones estratégicas, en

términos de ley;

III. Organizar, dirigir y supervisar

las instituciones de seguridad

pública bajo su adscripción.
garantizar el desempeño

honesto de con plena sujeción

a  los derechos humanos y

libertades fundamentales, en

coordinación con las

dependencias competentes y

conforme a las disposiciones

jurídicas aplicables;

IV- XXIII...

XXIV. Coordinar y supervisar la
operación del Registro Público
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Vehicular, a través del

Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad

Pública;

XXV. Recibir las solicitudes de indulto

y amnistía formuladas en el
ámbito de competencia del

Ejecutivo Federal con
excepción de los delitos de

orden militar. Asimismo,

promover el reconocimiento

de Inocencia o anulación de la

sentencia en los casos

previstos en el título XIII del

Código Nacional de
Procedimientos Penales;

XXVI. Prestar servicios de protección,

custodia, vigilancia y seguridad

de personas, bienes e
Instalaciones a las

dependencias y entidades de

la Administración Pública

Federal, así como a los órganos

de carácter federal de los

poderes Legislativo y Judicial,

organismos constitucionales

autónomos y demás

Instituciones que así lo

soliciten. Quedan exceptuadas

de la presente disposición las
instalaciones consideradas

estratégicas por la

Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y
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las leyes expedidas por el

Congreso de la Unión.
Asimismo, podrá prestar

dichos servicios a personas

físicas 0 morales cuando se

requiera preservar la
seguridad de bienes

nacionales, actividades

concesionadas o

permisionadas por el Estado u

otras que por su condición.

relevancia o trascendencia

contribuyan al desarrollo

nacional, así como a

representaciones de

gobiernos extranjeros en

territorio nacional.

Los entes públicos o privados

que soliciten los servicios

deben cubrir el pago

autorizado por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público por

concepto de contraprestación,

Y

XXVII. Las demás que le atribuyan

expresamente las leyes y

reglamentos.

Atentamente

n iCk :
LESLIE ESTEFANIA RODRI ABIA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputado Héctor Chávez Ruíz, integrante del Grupo Parlamentario dei
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva a
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se suprime la fracción I del
artículo 19 de la LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional y
Seguridad Pública.

(m)

Para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TE)CTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 19.

I. El Batallón estará a cargo de

un Comisario o Inspector General,

tendrá bajo su mando a dos o más

Compañías, contará con una

Jefatura de Coordinación Policial y

dispondrá de la estructura

necesaria para realizar sus

funciones.

Asimismo, conforme a las

instrucciones que reciba de la

persona titular de la Coordinación

Se suprime
l.--/

c A M A » A D f
DIPUTADOS

LXV LtOISLAT'.'?,-.

PRESIDENCIA D
MESAO'RECT!
SÉíCPiTASk'A sÉCi

0 2 SEP 2022

JICA

UE C¡ B . .
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Estatal de la cual dependa, la

persona titular del Batallón

mantendrá enlace con su

homólogo de las Fuerzas Armadas

en su adscripción a fin de facilitar

una adecuada colaboración para el

desempeño de las funciones de

seguridad pública, en el marco de

sus respectivas atribuciones.

II.-V. ...

Atentamente

IZDIPUTADO HECTOR CHAVEZ R
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Palacio Legislativo de San lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

CAmaSA Dt
DIPUTADOS
txv legislÁTíJTT

PRESIDENCIA DE L '\
directiva

SSCiííTAmA T¿CN'<A

O 2 SEP 2022

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Dip. Francisco Javier Huacus Esquive!, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que modifica el sexto transitorio
fracción III, de la Ley de Ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública.

Para quedar como sigue:

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA

MEXICANOS

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION

Transitorios

Sexto

L-II...

III. Dispondrá que el personal
procedente de la extinta Policía Federal
cese de prestar sus servicios en la
Guardia Nacional, por lo que seguirá bajo
su adscripción, conservando sus
derechos laborales adquiridos. El
personal que pertenezca a los
organismos especializados de la Guardia
Nacional continuará prestando sus
servicios en dicha institución de

seguridad pública do manera temporal,
conforme a los convenios de colaboración

Transitorios

Sexto

L-II...

III. Dispondrá que el persona! procedente
de la extinta Policía Federal cese de prestar
sus servicios en la Guardia Nacional, serán
comisionados para el resguardo de
carreteras y caminos federales, con
todo lo que supone, conservando sus
derechos laborales adquiridos. El personal
que pertenezca a los organismos
especializados de la Guardia Nacional
continuará prestando sus servicios en dicha
institución de seguridad pública, conforme a
los convenios de colaboración que para tal
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que para tal efecto se formalicen entre
las secretarías de Defensa Nacional y del
ramo de seguridad pública, y

efecto se formalicen entre las secretarías de

Defensa Nacional y del ramo de seguridad
pública, y

IV. IV.

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

I  -i

■:'i:LA
::íva
.'ÉCNICA

G 2 SEP 2022

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe Diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia
Nacional; de la Ley Orgánica del ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascensos
y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que suprimen las fracciones
I,II,1II,IV,IV,V,VI,VII,VI1I,IX del artículo 13 y el Artículo 13 Bis de la LEY DE LA
GUARDIA NACIONAL, en materia de Guardia nacional y Seguridad Pública. Para quedar
como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

TEXTO DE LA INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 13. A la persona titular de la
Secretaría le corresponden las facultades
siguientes:

I. Formular la Estrategia
Nacional de Seguridad
Pública en lo aplicable a la
Guardia Nacional, en
colaboración con la
Secretaría de la Defensa
Nacional;

II. Expedir el nombramiento
del personal de la Guardia
Nacional en los cargos
administrativos a que se
refiere ta fracción VI del
artículo 21 de la presente

Se suprime
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Ley; a propuesta de la

Comandancia;

111. Derogada.

IV. Formular las políticas,

programas y acciones que se

deriven de la estrategia

Nacional de Seguridad

Pública aplicables a ta
Guardia Nacional;

V. Derogada.

VI. Derogada.

VII. Derogada.

VIH. Proponer a la persona titular

del Poder Ejecutivo Federal

el informe anual de las

actividades de la Guardia

Nacional;

IX. Nombrar a las personas

titulares de las

coordinaciones territoriales,

estatales y de las unidades

especiales, a propuesta de la

persona titular de la

Comandancia;

X.-XI...

Artículo 13 Bis- A la persona titular de la

Secretaría de la Defensa Nacional le

corresponden las facultades siguientes:
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1. Ejercer el control operativo y

administrativo de la Guardia

Nacional en el marco de la

Estrategia Nacional de Seguridad

Pública y cuando la persona
titular del Ejecutivo Federal

disponga de su intervención para
el auxilio de la Fuerza Armada

permanente en el ejercicio de sus

misiones;

II. Expedir los manuales de

organización, de procedimientos

y de servicio al público de la

Guardia Nacional;

III. Elaborar los programas
operativos y estrategias de la

Guardia Nacional;

IV. Autorizar los planes y programas

a que se refiere el artículo 15,

fracción XVI de esta Ley;
V. Organizar la distribución

territorial de la Guardia Nacional;

VI. Proponer adecuaciones a la

estructura orgánica de la Guardia

Nacional, y

VII. Las demás establecidas en esta

Ley y otras disposiciones jurídicas

aplicables.

Atentamente

DIP. JESUS ALBERTO VELAZQUEZ FLORES
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